
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A los señores Miembros 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

INSEGSA, INDUSTRIA SEGURA S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Compañías, Estatuto Social de la Empresa en su Art. 
VIGESIMO QUINTO y resoluciones en vigencia y siguiendo las políticas de la Cía. , me complace poner a 
vuestra consideración el informe de actividades por el año terminado al 31 de Diciembre del año 2.001. 

Durante el ejercicio que se comenta continuamos proporcionando servicios de protección y vigilancia de 
personas, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores. 

Como el año anterior también la fuerza de seguridad se desempeña como brigada contra incendios, rescate y 
evacuación los mismos que están agrupados como bomberos, rescatistas y primeros auxilios, todo el personal 
ha sido dotado de ciertos elementos necesarios para cumplir con su misión, es asi que se disponen de oberol, 
trajes contra fuego, equipos de aire comprimido, cuerdas, mosquetones, etc. La capacitación para poder 
cumplir con estas tareas se las dicto en conjunto con la escuela del cuerpo de bomberos de la ciudad de 
Guayaquil, el departámento medico, asesores en seguridad, y todo esto a través de ejercicios, simulaciones y 
simulacros de varias posibilidades de riesgos que pueden ocurrir, apoyados en los planes de contingencias 
para estos casos. 

Continuamos con el programa de entrenamiento anual, para el personal en los aspectos relacionados al 

cumplimiento de las funciones como guardias de seguridad. 

Se dio cumplimiento a la disposición de presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en el 
departamento los mismos que reflejan con exactitud todas las actividades cumplidas mes a mes. 

En la actualidad nos encontramos dando servicios de protección y de vigilancia a las Cías Bira S.A., Minecsa 
S.A. y SODIREC S.A. en la Provincia de El Oro, ubicadas en las ciudades de Piñas y Zaruma. 

La administración se sujetó a las resoluciones de la Junta General de accionistas y a los organismos de 
control. 

Con esta oportunidad, agradezco a todo el personal por su valiosa colaboración y a los señores accionistas 
por su confia       

  

Atentamenk y    

 


